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NOTIFICACIÓN

El 11 de marzo de 1997 se recibió de la delegación de Namibia la notificación adjunta, relativa
a la introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción (cuadro DS.2).
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Cuadro DS.2

AYUDA INTERNA: Namibia

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo:
introducción o modificación de medidas de ayuda interna

exentas de la reducción

1) Denominación completa de la medida:

Programa de ayuda en caso de sequía

2) Referencia a la legislación nacional:

Ninguna referencia específica a la legislación nacional

3) Descripción detallada de la medida:

Pagos en concepto de socorro en caso de desastres naturales
Namibia ha sufrido varios períodos de sequía consecutivos en los últimos años, pudiéndose
describir el período actual como el peor. Por esta razón, en junio de 1996 el país fue declarado
zona afectada por la sequía. El programa introducido para ayudar a los agricultores se compone
de los siguientes elementos:

Programa de incentivos para la comercialización: se alienta a los agricultores a que reduzcan
la densidad de pastoreo para evitar causar daños al frágil ecosistema, por medio del pago de
una subvención por cabeza de ganado comercializada, de N$ 13 a N$ 15 para el ganado ovino
y caprino y de N$ 70 a N$ 100 para el ganado bovino.

Arrendamiento de tierras de pastoreo: se subvenciona en el 50 por ciento el coste de
arrendamiento de las tierras de pastoreo, con sujeción a un pago máximo por cabeza de ganado.

Subvenciones a las pieles de caracul: los productores de pieles de caracul reciben una subvención
de N$ 10 por piel.

Producción agrícola: los agricultores comerciales que hayan cosechado entre 0 y 1 tonelada
de maíz por hectárea recibirán pagos determinados en función de una escala descendiente, de
N$ 200 por hectárea a N$ 50 por hectárea. De la misma manera, los agricultores de subsistencia
recibirán una indemnización por la disminución del rendimiento o la pérdida de sus cultivos
de mijo. Esta indemnización se otorgará mediante el suministro gratuito de semillas para la
cosecha 1996/97 así como mediante la distribución de ayuda alimentaria.

4) Costo de la medida:

N$ 36,4 millones

5) Fecha de entrada en vigor:

1º de abril de 1996
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6) Período de aplicación:

1º de abril al 31 de diciembre de 1996

7) Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella productos
concretos):

Véase el párrafo 3 supra.




